
BOE núm. 34 Viernes 8 febrero 1985 3247·

"

2459

245"

.2460

2463 ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que se
conceden a la Empresa «Lq Farga Casanova, Sacie.
dad Anónima» (NIF: A-J7.000.639j. los beneficios a
queserefiereel Real Decreto-Iey 9/1981. deS dejunio;
Ley 21/1982, de 9 dejunio, y Real Decreto 1788/1982,
de 18 de junio. de Reconversión del Sector de Forja
Pesada por Estampación. .'

Ilmo. Sr.: En uso de lo dispuesto en el Real Decreto-Iey 9/1981,
·de 5 de junio, y l.ey 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de
reconversión industrial,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General· de
Tributos, y de conformIdad con lo previsto en el, Real Decreto

MINISTERIO DE DEFENSA

.
MINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 24 de enero de 1985, de la Subse
cretaria, por la que se anuncia haber sido solicitada
pqr don Isidro Martín de MOnlis, la rehabilitación en
el titulo de Marqués de Copons. ..

Don Isidro Martin de Montis ha solicitado la rehabilitaci6n del
título de Marqués de Copons. concedido a don José de Copons y
de Esquerrer, en 5 de julio de 1717 y, en cumplimiento de lo
dispuesl<> en el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se
señala el plazo de tres meses a partir de la publicación de este edictn
para qu;e puedan solicitar lo conveniente los Que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 24 de enero de 1985.-EI Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez·Pescador.

2462 ORDEN 111/02.312/1984. de 9 de diciembre, par la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 23 de julio de
1984, en el recurso eontencioso-administralivo ¡nter
p~SIO por Serafin Gómez Mateas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido
en única instancia ante la Sección 5.- del Tribunal Supremo, entre
partes, de una. como demandante, don Serafio Gómez Mateos,
quien postula por sí mismo,. y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada 'f defendida por el Abogado
del Estado, contra resoludón del Ministerio de- Defensa de 23 de
diciembre de 1980, se ha dietado sentencia con fecha 23 de julio de
1984, cuya parte dispositiva escomo sigue:

'$:Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad
opuestas por el Abogado del Estado y estimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Serafio Gómez
Mateas contra la desestimación presunta de su petición de ser

, promovido al empleo de General de Brigada, como comprendido
en el artículo 1.° de la l.ey 2/1961, de 19 de abril, debemos declarar
y declaramos su derecho a que le sea reconocido tal ascenso,
anulando la desestimación presunta, así como la expresa del
Ministerio de Defensa de 23 de diciembre de 1980, por no ser
conformes al ordenamiento jurídico, condenando a la Administra
ción demandada a estar y cumplir lo acordado; sin hacer expresa
'declaración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el UBoletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.~

En su virtud, de ronformidad ron lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de l6·de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. E.
Dios Buarde a v; E. muchos años.
Madnd, 9 de diciembre de 1984.-P, D., el Director general de

Personal, Federiro Michavila Pallarés.

Excmo. Sr.: General Director de Mutilados.
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RESOLUClON de 19 de diciembre de 1984. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por doña Patricia Beltrán de Lis Pida/ la
rehabilitación en el título de Duque de Laurenzana.
con Grandeza de España. -. .

. D<>ña Patricia Beltrán de. Lis Pidal ha solicitado la rehabilita
ción del título de Dllque de Laurenzana, con Grandeza de España,
concedido a don Alonso Gaetano de Arag6n, y en cumplimiento de
lo dispuesl<> en el articulo 4:0 del Decreto de 4 de junio de 1948,
se señala el plllZo de tres meses a partir de la pubhcación de este
edicto para que puedan solicitar lo conveniente los que se conside·
ren con derecho al referido titulo.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984. de la
Subsecretaria. por. la que se anuncia haber sido
solicitada por don Rafael Benjumea Cabeza de Voca
la sucesión por cesión en el título de Marqués de
Valcecañas. .

Don Rafael Benjumea Cabeza de Vaca ha solicitado la sucesión
por cesión de su madre, doña Matilde Cabeza de Vaca Garret, en
el titu~o de Marqués de Valcecañas; lo que se 'anuncia por el plazo
de treinta días contados .a partir de la publicación de este edicto, a
los efectos dé los articulas 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren perjudicados por la mencionada cesión.

Madrid, 19 de diciembre de 1984.~EI Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador..

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984. de la
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solü;ilada por don Alvaro Marañ6n Beltrán de Lis la
rehabilitación del titulo de Principe de Momesardo,
con denominación de Marqtds.

D<>n Alvaro Marañón Beltrán de Lis ha solioitado la rehabilita
ción del título de Principe de Montesardo. con' denominación de
Marq~és,. concedido ~ don Juan Dávalos del Tufo en 1628, y en
cumplimiento de lo dispuesto·en el articulo 4.0 del Decreto de 4 de
junio de 1948. se señala el plazo de tre~ meses a partir· de la
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con~o al referido título.

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-El Subsecretario Libario
Hierro Sánchez-Pescador. '

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador. .-

Umo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración de
Justicia.

vos del Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae;
debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por
consiguiente anulamos los referidos actos administrativos al pre
sente impugriados, debiendo la Administracion demandada devol·

. ver integramente a la parte h<>y acl<>ra la cantidad que indebida
mente le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones Que
la demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de
rondena de rostas ¡especto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

Asi por esta nuestra $entencia. testimonio de la cual Será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expedien~. en su caso, lo pronunciamos, mandamos

. y firmamos.»

En su virtud, -este Ministerio, de conformidai:t con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso:.Administrati
va d~ 27 de qiciembre de, 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propiOS térnunos la expresada sentencia.

~ que digo a V. I. para su conoci~lieñt~ ; demás ~fectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 3 de enero de 1985. .

LEDESMA BARTRET


